
Municipalidad
de Chittán Viejo Alcaldia u:=

APRUEBA PATENTE
DEFINITIVA A GRIS

MUNICIPAL
DE LOURDES

Permisos, Servicios, y Otros, vigente

C).- Las facultades que

Constitucional de Municipalidades, vigente.

ESPINOZA TORO

DECRETOALCALDICIO N" 3333

Chillán Viejo, I I tlov 2013

me conf¡ere la Ley No 18.695 Orgánica

VISTOS:

y sistematizado del
484 del Ministerio
siguientes del Título

A).-DecretoN.2'335delMinisteriodellnteriorquefijatextorefundid.o
Decráto Ley N'3.063 de 1979, sobre Rentas Municipales, y Decreto N'

del lnterioi Reglamento para la aplicación de los Artículos N' 23 y
lV del Decreto Léy N' 3.063 de 1979, sobre Rentas Municipales, vigente'

B).- Ordenanza Municipal sobre Derechos Municipales por Concesiones'

CONSIDERANDO:
a).- Solicitud Patente Municipal ingresada a Of. de Partes e lnformaciones del Municipio

Folío No 21.g19 del 11 de noviembá Oe zotg, paraBazar de artículos de librería' venta de

prendas de vestir usadas, helados envasados, y confites'

DECRETO:

esta fecha a:

GRIS DE LOURDES ESPINOZA TORO

6.650.006-3

Viejo.c Ih tt na0nffa Noo !)
q

ES

Serrano No 530, Chittán Viejo.

{Comercial
lndustriaI
Profesional
Atcohotes
Bazat de artículos de librería, venta de prendas de
vestir usadas, helados envasados, confites.
30-01-2004
N" 14t001
N" 476103

5100.000.-

1.- AUTORIZASE la siguiente Patente Municipal Definitiva a contar de

Solicitante:
RolÚnico Tributario:

Dirección:
Ubicacún de la Actividad
Gravada:
Tipo de actividad:

Oectaración Jurada
Simple Monto CaPital

ADMISTRATIVO
Resaltado

ADMISTRATIVO
Resaltado



-,-lIF_
Municipatidad
de Chiltán Vieio

2.- CALCULESE por parte de la Sección de Rentas y Patentes

dependiente de la Dirección de Administración y Finanzas (DAF), contribución.de esta Patente

trrtunicipat con arreglo a las disposiciones señaladas en los puntos b) y c) de los Vistos, suma

trá oéuera ser ca;celada en la Tesorería de la Municipalidad de Chillán Viejo en el plazo

señalado.

3.-lNcoRPoRESEalRoldePatentesMunicipalesClPAquemant¡ene
la Sección de Rentas y Patentes dependiente de la Dirección de Administración y Finanzas

(DAF).

ANOTESE, COMUNIQUESE, Y ARCHIVESE

OH QUEZ H UEZ GOS

c ARIO M AL

Gr¡s Esp¡
Rentas y

Atcatdia

18 lil'/ 2IÍ9

Resotución Exenta No 00
Fecha: 04-02-2005

302

No aptica.
5e acoge a

Famitiar.
[a Ley N" 19.749 MicroemPresa

ALCA

Municipal(SM)

(DAF)

I

Autoridad

J de Destreza:
visita

H. Concejo


